
ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ ac 

DECRETO No. 0 5 3 DE 

U 5 FEB 2925 
"Por el cual se concede una comisión de servicios al exterior del país al Director del Instituto Distrital de Turismo - 

IDT y se efectúa un encargo" 

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTA, D.C. 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto Ley No. 1421 de 1993, 
el Decreto No. 1083 de 2015, modificado y adicionado por el Decreto No. 648 de 2017 y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 38 del Decreto 1,ey No. 1421 de 1993, estableció las atribuciones del Alcalde Mayor de Bogotá, entre las 

cuales se encuentra: 3" Dirigir la acción administrativa v asegurar el cumplimiento (le las/unciones, la ,OTCSIOC/Ofl de 
los servicios J,  la construcción de las obras a ca/go del Distrito 

Que el artículo 2.2.5.5.25 del Decreto No. 1083 de 2015 modificado y adicionado por el Decreto No. 648 de 2017. 

establece que se podrán conceder comisiones de servicio al interior o al exterior del país con el propósito de "ejercer las 

funciones propias del enipleo en un lugar diferente al de la sede del cargo, cumplir misiones especiales con feridas par 
los superiores, asistir a reuniones, conftrenc/as o seminarios, reali:ar vlsi/as de observación que interesen a la 
administración y  que se relacio,ren con el ramo en que presta su.r servicios el empleado. Esta comisión hace pa/te de los 
deberes de todo empleado, por tanto. no puede, rehusarse a su cumplimiento 

Que el Instituto Distrital de Turismo IDT, tiene dentro de sus funciones diseñar y ejecutar acciones de fortalecimiento 
y promoción de las condiciones turísticas del Distrito Capital, para hacer de esta actividad un factor que contribuya a un 
desarrollo económico y social, competitivo y sostenible, en interacción con los demás integrantes del Sistema de Gestión 

Turística mediante la ejecución de la Política Pública de Turismo. 

Que el doctor Guillermo Rivera, Embajador de Colombia en Brasil, extendió invitación al doctor ANDRÉS 
SANTAMARIA GARRIDO, identificado con cédula de ciudadanía No. 94.499.269, Director de Entidad 
Descentralizada, Código 050, Grado 02, del Instituto Distrital de Turismo - IDT, para participaren la agenda estratégica 
orientada a fortalecer las relaciones bilaterales y explorar oportunidades de colaboración en el sector turístico entre Brasil 

y Colombia. la  cual se llevará a cabo el 7 de febrero de 2025, en la ciudad de la ciudad de Brasilia - República Federativa 

de Brasil. 

Que mediante oficios con los radicados No. 1-2025-26 10 y 1-2025-2608 del 27 de enero de 2025, el doctor ANDRÉS 
SANTAMARIA GARRIDO. con visto bueno de la Secretaria Distrital de Desarrollo Económico. solicitó se le conceda 
comisión de servicios al exterior del 6 al 8 de febrero de 2025, para atender a la invitación del Embajador de Colombia 
en Brasil, con el propósito principal de avanzar en temas de interés mutuo que impactan directamente en el desarrollo 
turístico de Bogotá y el fortalecimiento de su posición como destino de referencia internacional. 
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Que su asistencia se considera procedente, por tratarse de asuntos que interesan a la entidad y que de acuerdo con la 

Resolución No. 264 de 2022 guardan relación con las funciones de: Dirigir, coordinar y controlar las actividades 

(endientes al cwnplimienlo de la misión del Instituto Dist,'Jtal de 7urismo, en atención a las políticas que tracen el 

Gobierno Distrito/y la Junta Directiva y Dirigir, coordino,', vigilo,', controlar y eva/ua,' las actividades conducentes 

al cu,nplinien(o de los oh/cuyos fi?nciones del Instituto ". Asimismo, el objetivo de dicha invitación permitirá consolidar 

relaciones con actores clave del turismo en Bi'asil. identificar oportunidades de inversión y promoción para Bogotá. y 

posicionar a la ciudad como un referente en el ámbito turístico internacional. En ese sentido, el objetivo de la presente 

comisión está enfocado en obtener beneficios significativos para la ciudad, tales como el incremento en la cooperación 

internacional que impulse el turismo sostenible y responsable, la promoción de Bogotá como destino atractivo para 

visitantes y eventos internacionales y el surgimiento de oportunidades de aprendizaje e implementación de estrategias 

exitosas de otras ciudades. 

Que el Instituto Distrital de Turismo-. IDT, reconocerá al doctor ANDRÉS SANTAMARÍA GARRIDO, tiquetes aéreos 

en la ruta Bogotá - Bi'asilia — Bogotá de conformidad con el Contrato de Suministro No. 167-2024 con respaldo en el 

rubro presupuestal 02120202010 	"1 ióticos de los /óncionai'ios en comisión" según Certificado de Disponibilidad 

Presupuestal No. 127 del 6 de febrero de 2024, y viáticos en razón del dieciséis punto seis por ciento (16.6%) por los 

días 6 y  8 de febrero de 2025, y  del cien por ciento (100%) por el día 7 de febrero de 2025, con cargo al rubro presupuestal 

02 120202010 — "1 'iáticos de los fi nciono,'ios en comisión '. de con formidad con la tarifa máxima establecida en el de 

en el Decreto No. 303 de 2024, aplicable en virtud del artículo 5° del Decreto No. 293 de 2024. con cargo al Certificado 

de Disponibilidad Presupuestal con el No. 1 del 2 de enero de 2025. 

Que mediante correo electrónico del 4 de febrero de 2025. la Oficina Consejería Distrital de Relaciones Internacionales 

de la Secretaria General de la Alcaldía Mayor de Bogotá. D.C., previa valoración técnica de pertinencia estratégica, 

recomendó la participación del Instituto Distrital de Turismo— IDI', en la presente comisión de servicios al exterior del 

país. 

Que con el propósito que el doctor ANDRÉS SANTAMARÍA GARRIDO, asista y participe en la actividad prevista, se 

hace necesario conferir comisión de servicios al exterior del país del 6 al 8 de febrero de 2025, en los términos dispuestos 

en las normas legales vigentes. 

Que durante el término de la comisión, el comisionado tendrá derecho a percibir su remuneración, de conformidad con 

el artículo 2.2.5.5.27 del Decreto No. 1083 de 2015 modificado y adicionado por el Decreto No. 648 de 2017. 

Que el artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el articulo 1° de la Ley 1960 de 2019 establece: "(.) Los 
col'gos de libio no,nhramiento .'  ¡'emoción. en caso de vacancia tenipoi'al o definitiva, podi'a;z ser pi'ovi.vIo.s a t,'avé.s del 
encargo de empleados de carrero o de libre nnmb,'a,niento 5' re/noción, que cumplan los ¡'eqilisilos y el perfil para su 
deseinpeíio ( ... ). 
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Que de acuerdo con lo expuesto. se  hace necesario efectuar el encargo de las funciones del empleo de Director General 

de Entidad Descentralizada, Código 050, Grado 02 del Instituto Distrital de Turismo IDT, para garantizar la continua 
prestación de los servicios que ese Despacho tiene a su cargo. 

Que el doctor Diego Manuel Vargas Medina. Profesional de Talento Humano del Instituto Distrital de Turismo - IDT, 
certificó que la doctora DANERY BUITRAGO GOMEZ. identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.834.397, 
Subdirector Técnico, Código 068, Grado 01 de Gestión Corporativa de la misma entidad, cumple con los requisitos para 
se¡ encargada de las funciones del empleo de Director de Entidad Descentralizada. Código 050, Grado 02 del Instituto 

Distrital de Turismo-. IDT. 

En mérito de lo expuesto. 
DECRETA: 

ARTiCULO 11-: Conceder comisión de servicios al exterior del país del 6 al 8 de febrero de 2025, al doctor ANDRÉS 

SANTAMARIA GARRIDO, identificado con cédula de ciudadanía No. 94.499.269. Director de Entidad 
Descentralizada, Código 050, Grado 02. del Instituto Distrital de Turismo - IDT, para atender la invitación realizada por 
el Embajador de Colombia en Brasil en el marco de la agenda estratégica orientada a fortalecer las relaciones bilaterales 
y explorar oportunidades de colaboración en el sector turístico entre Brasil y Colombia, la cual se llevará a cabo el 7 de 

febrero de 2025, en la ciudad de Brasil¡,¡ - República Federativa de Brasil. 

Paragrafo 10_:  Durante el término de la comisión, el comisionado tendrá derecho a recibir la remuneración de 
conformidad con el artículo 2.2.5.5.27 del Decreto No. 1083 de 2015, modificado y adicionado por el Decreto No. 648 

de 2017. 

Parágrafo 2°-: Dentro de los tres (3) días siguientes a la terminación de la comisión, el comisionado, deberá presentar 
ante este Despacho, un informe ejecutivo sobre las actividades desplegadas en desarrollo de la misma, de conformidad 
con lo señalado en el articulo 2.2.5.5.29 del Decreto No. 1083 de 2015, modificado y adicionado por el Decreto No. 648 

de 2017. 

ARTICULO 20-: El Instituto Distrital de Turismo IDT, reconocerá al doctor ANDRÉS SANTAMARÍA GARRIDO, 
tiquetes aéreos en la ruta Bogotá Brasilia - Bogotá de conformidad con el Contrato de Suministro No. 167-2024 con 

respaldo en el rubro presupuestal 02120202010 - "Viáticos de los jiwcionarios en comisión" según Certificado de 

Disponibilidad Presupuestal No. 127 del 6 de febrero de 2024, y  viáticos en razón del dieciséis punto seis por ciento 

(16,6%) por los días 6 y 8 de febrero de 2025. y  del cien por ciento (100%) por el día 7 de febrero de 2025, con cargo al 

rubro presupuestal 02 1202020 10 - "I'iálicos (le los ¡ioiciono,'ios en comisión '', de conformidad con la tarifa máxima 

establecida en el ai'tículo 1° del Decreto No. 908 de 2023, aplicable en virtud del articulo 9° del Decreto No. 896 de 
2023, con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal con el No. 1 del 2 de enero de 2025 
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ARTÍCULO 31-: Encargar del 6 al 8 de febrero de 2025. a la doctora DANERY BUITRAGO GÓMEZ, identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 66.834397, Subdirector Técnico, Código 068, Grado 01, de Gestión Corporativa del 

Instituto Distrital de Turismo - IDT, de las funciones del empleo de Director General de Entidad Descentralizada, 

Código 050. Grado 02, de la misma Entidad. 

ARTÍCULO 40-: Comunicar a los doctores ANDRÉS SANTAMARÍA GARRIDO y DANERY BUITRAGO 
GOMEZ. a la Secretaria Distrital de Desarrollo Económico, al Instituto Distrital de Turismo - IDT y a la Dirección de 
Talento Humano de la Secretaria General de la Alcaldía Mayor de Bogotá. D.C., el contenido del presente Decreto, lo 

que se realizará a través de la Subdirección de Gestión Documental de la misma Secretaría. 

Parágrafo: Para los efectos del presente artículo y con el fin de facilitar las comunicaciones a cargo de la Subdirección 
de Gestión Documental de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., a continuación, se relacionan 
los correos electrónicos de los servidores de que trata el presente acto administrativo. 

No. Nombres y Apellidos Correos electrónicos 

ANDRÉS SANTAMARÍA GARRIDO andres.santamaria@idt.gov.co  

2 DANERY BUITRAGO GÓMEZ danery.buitrago na idt.gov.co  

ARTICULO 5°-: El preseilte Decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dado en Bogotá, D.C., a los 	05 FFB 2Ü? 

CAR 	S FERNANDO GALÁN PACHÓN 

Alcalde Mayor 
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